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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A LA INVERSIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN Y GESTIÓN 
SOSTENIBLE DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y MUSICALES EN ANDALUCÍA, 
CONVOCADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 27 DE DICIEMBRE DE 2021 (BOJA EXTRAORD. NÚM. 94, DE 28 
DE DICIEMBRE). 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por Orden de 21 de diciembre de 2021 (BOJA núm. 246, de 24 de diciembre de 2021), se 
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, a la inversión para la 
modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales en Andalucía. 

La citada Orden de 21 de diciembre de 2021 está sujeta, entre otra normativa, al Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como al Reglamento Delegado (UE) 2021/2106 de la Comisión de 28 de 
septiembre de 2021, por el que se completa el mencionado Reglamento (UE) 2021/241, mediante el 
establecimiento de los indicadores comunes y los elementos detallados del cuadro de indicadores de 
recuperación y resiliencia; los cuales son el eje central del instrumento de recuperación «Next Generation 
EU», acordado por el Consejo Europeo el 21 de julio de 2020, que ayudará a los Estados miembros a hacer 
frente a los efectos económicos y sociales de la pandemia de COVID-19. El volumen de recursos de dicho 
instrumento de recuperación se articula en España a través del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, aprobado por el Gobierno de España el 27 de abril de 2021. Dentro de este Plan, entre los 

diversos proyectos de los que participarán las Comunidades Autónomas, se encuentra el proyecto: 
«Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales [...] (Inversión: 
C24.I1 dentro del Componente 24: “Revalorización de la industria cultural”)».  

SEGUNDO.- Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2021 (BOJA Extraord. núm. 94, de 28 de diciembre 
de 2021), procede la Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales a convocar, para el 
ejercicio del año 2021, las subvenciones a la inversión para la modernización y gestión sostenible de 
infraestructuras de las artes escénicas y musicales en Andalucía. Mediante Resolución de 29 de diciembre de 
2021 (BOJA núm. 7, de 12 de enero de 2022) se corrigen diversos errores detectados en los Anexos I y II y se 
incorpora Adenda a la resolución de la convocatoria donde se establece el plazo de ejecución de los 
proyectos subvencionables. 

TERCERO.- Con fecha 30 de marzo de 2022, se dicta Acuerdo de la Gerencia de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, por el que se realiza requerimiento conjunto de subsanación de las solicitudes 

presentadas en el procedimiento de concesión de subvenciones a la inversión para la modernización y 
gestión sostenible de infraestructuras de las artes escénicas y musicales en Andalucía, y se les concedía un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, para que, en caso de que 
correspondiera, subsanaran los defectos detectados en las solicitudes presentadas o aportaran los 
documentos preceptivos que no acompañaron a las mismas. Con fecha 5 de abril de 2022 se dicta 
corrección de errores de dicho Acuerdo en el apartado correspondiente a la “Memoria explicativa: 
información relativa a criterios”.  
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Los citados Acuerdos de subsanación fueron notificados mediante su publicación el 30 de marzo y el 5 de 
abril de 2022 respectivamente en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 19 del cuadro resumen de las bases reguladoras aplicables al 
presente caso. 

CUARTO.- El 12 de abril de 2022, se dicta Resolución de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales por la que se declara cerrado, a partir del día siguiente al de la publicación de la misma en la web 
de la Agencia, el plazo concedido para efectuar la subsanación de las solicitudes indicadas en el 
mencionado Acuerdo de subsanación de 30 de marzo de 2022. Dicho acto fue publicado en la web de la 
Agencia el día 13 de abril de 2022, que coincide expresamente con la finalización del plazo de diez días 

hábiles establecido por el propio Acuerdo de subsanación de 30 de marzo de 2022.  

QUINTO.- Finalizado el plazo de subsanación, y debido al elevado número de solicitudes concurrentes con 
los consiguientes proyectos a valorar, se reúne el 13 de junio de 2022 en primera sesión y el 15 de junio de 
2022 en segunda sesión, la Comisión de Valoración a fin de evaluar las solicitudes concurrentes a la 
convocatoria que nos ocupa, de acuerdo con los criterios de valoración expuestos en el apartado 12 del 

cuadro resumen de las bases reguladoras por orden decreciente de importancia. 

Dicho órgano colegiado aplicó los criterios de valoración tanto a las solicitudes concurrentes a la presente 
convocatoria que no habían sido inadmitidas o desestimadas, como a aquéllas que no habían sido 
desistidas por sus solicitantes. Tras la valoración de los proyectos y aplicación de los respectivos criterios 
recogidos en las bases, se concluye que existe igualdad en la puntuación obtenida entre varios de los 
proyectos presentados por las entidades concurrentes al presente procedimiento.  

Ante ello, a fin de establecer una prioridad en el orden de prelación entre los proyectos que habrían 
obtenido la misma puntuación y resolver el desempate, se aplicaron los criterios de “priorización en caso de 
empate” que vienen recogidos en el apartado 12.b) del cuadro resumen de las bases reguladoras de nuestro 
caso, del mismo modo que quedó recogido también en el Acta de la Comisión de Valoración. Dicho 
apartado establece expresamente que: “En caso de empate en las puntuaciones totales, serán preferentes las 
solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación en los apartados 1.1. y 2.1. por orden decreciente de 
importancia. Si aun así persistiera el empate, se atendrá sucesivamente a la puntuación obtenida en el resto 
de criterios de valoración por orden decreciente de importancia.”. Como resultado de tal actuación resulta el 
orden de prelación establecido en las tablas de los Anexos I y II de la presente propuesta de resolución.  

Tras finalizar ambas sesiones de la Comisión de Valoración, se determinó la puntuación finalmente 
obtenida por cada uno de los proyectos concurrentes y se estableció el orden de prelación entre las 
solicitudes emitiéndose el Acta de evaluación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 16.2.d) del Decreto 103/2011, de 19 de abril, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales y con el apartado 13 del cuadro 
resumen de la Orden de 21 de diciembre de 2021 (BOJA núm. 246, de 24 de diciembre de 2021), por la que se 
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a la inversión para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras 
de las artes escénicas y musicales en Andalucía, le compete a la persona titular de la Gerencia de la Agencia 

 Código:RXPMw6523CUSW1H/1meE6o4/dLFOKw.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ALMUDENA DEL CARMEN BOCANEGRA JIMENEZ FECHA 27/06/2022

ID. FIRMA RXPMw6523CUSW1H/1meE6o4/dLFOKw PÁGINA 2/17

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/RXPMw6523CUSW1H/1meE6o4/dLFOKw


Edf. Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n. 
41092 Sevilla

T. 955 929 000 CIF. Q-9155027-G 

aaiicc@juntadeandalucia.es

Andaluza de Instituciones Culturales como órgano instructor, elaborar la propuesta provisional de 

Resolución. 

SEGUNDO.- El artículo 16.2 de la Orden de 20 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 249, de 30 diciembre) por la 
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y que forman parte 
integrante de la Orden de 21 de diciembre de 2021 que regula las bases del procedimiento de concesión de 
subvenciones que nos ocupa, establece que: “el trámite de evaluación previa dará lugar a que el órgano 

competente emita la propuesta provisional de resolución”. 

TERCERO.- El artículo 16.4 de la citada Orden de 2019 dispone que dicha “propuesta provisional de 

resolución contendrá:  

a) La relación de personas o entidades interesadas que han obtenido la puntuación suficiente para tener 
la consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la cuantía de la subvención
otorgable. 

b) La relación de personas o entidades que no han obtenido la puntuación suficiente para tener la
consideración de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. Tendrán la consideración de 
beneficiarias suplentes y se indicará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que 
acabaran resultando beneficiarias definitivas.” 

CUARTO.- El apartado 12 del cuadro resumen de las bases reguladoras establece los criterios de valoración 
(subjetivos y cuantitativos), por orden decreciente de importancia, conforme a los cuales se realizará la 
evaluación de las solicitudes concurrentes a la presente convocatoria, así como el criterio a seguir en caso 

de empate en las puntuaciones totales. 

La Comisión de Valoración, como órgano encargado de la evaluación, será la que aplique a las solicitudes 
los criterios mencionados en el párrafo anterior. 

QUINTO.- Teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias que se establecen en el apartado quinto 
de la Resolución de 27 de diciembre de 2021 (BOJA Extraord. núm. 94, de 28 de diciembre), dadas las 
cuantías de las subvenciones solicitadas inicialmente por las entidades que se proponen como beneficiarias 
provisionales, y teniendo en cuenta que las mismas agotan el crédito asignado a la convocatoria, resultaría 
de aplicación el prorrateo previsto en el apartado 5.b) del cuadro resumen de las bases reguladas por la 
Orden de 21 de diciembre de 2021, en el que se establece que: “Con la finalidad de dotar económicamente al 
mayor número de proyectos presentados, en el caso de que el importe global de las solicitudes presentadas 
supere el crédito disponible, para la determinación de la cuantía de la ayuda que corresponde a cada uno de 
los proyectos se aplicará un sistema de reparto, en virtud del cual, la dotación económica global establecida 

se distribuirá en proporción a la puntuación que hubiera obtenido cada proyecto en la fase de valoración 
conforme a los criterios establecidos hasta agotar el crédito disponible. 

La misma regla se aplicará en el supuesto de que resultase crédito excedente una vez realizado el reparto 
correspondiente entre los proyectos beneficiarios.” 

Así, de la evaluación efectuada por la Comisión de Valoración y del reparto de las disponibilidades 
presupuestarias realizado conforme a lo dispuesto en el apartado quinto de la Resolución de 27 de 
diciembre de 2021 y en el apartado 5.b) del cuadro resumen de las bases reguladoras, se desprende que se 
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propone la totalidad del crédito asignado, que eran 2.793.446,46 euros, estando propuestos como 
beneficiarios provisionales 47 de los 124 solicitantes cuyos proyectos habían sido evaluados y  
proponiéndose  18 beneficiarios suplentes. 

Por otro lado, hacer constar que existen solicitantes que no han alcanzado la condición de beneficiarios 
provisionales ni de suplentes ya que, después de aplicar el sistema de reparto por prorrateo reseñado 
anteriormente, se ha agotado la totalidad de la dotación presupuestaria asignada,  y además no han sido 
propuestos como suplentes. En dicha situación han quedado un total de 59 solicitantes. 

SEXTO.- En el apartado 24 del cuadro resumen de la Orden de 21 de diciembre de 2021 relativo a la forma y 

secuencia del pago, se establece como forma de pago de la subvención, en el supuesto de que los 
beneficiarios provisionales pasen a ser beneficiarios definitivos, la de pago anticipado, estableciéndose que 
podrá abonarse un anticipo máximo del 50% del importe de la subvención. 

En relación a la modalidad de pago seleccionada, se prevé su materialización en: 

a) Un primer pago correspondiente al 50% de la ayuda concedida, que se abonará tras la resolución de
concesión.

b) Un segundo, y último, pago correspondiente al restante 50% de la ayuda concedida, que se pagará
una vez justificado el importe total de la subvención.

A este respecto, se informa a los beneficiarios provisionales, en aras a la aceptación de la subvención 
propuesta, de la modificación introducida por la Disposición Final Primera, apartado Cuarenta, de la Ley 

3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2019, en el 
artículo 124 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, estableciéndose en el mismo que: “4. En las 
subvenciones cuya justificación se efectúe con posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse a la 
persona o entidad beneficiaria un importe superior al 50% de la subvención, sin que se justifiquen previamente 
los pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior a 6.000 
euros.”. Sin embargo, en nuestro caso, la materialización de los pagos anticipados permanecería inmutable 
puesto que el primer pago (y único anticipado, stricto sensu) no supera el 50% establecido en el mencionado 
artículo. 

SÉPTIMO.- Según se dispone en el apartado 19 de la Orden de 21 de diciembre de 2021 (BOJA núm. 246, de 
24 de diciembre de 2021), en correlación con lo dispuesto en el artículo 21 de la Orden de 20 de diciembre 
de 2019 (BOJA núm. 249, de 30 diciembre), el presente acto debe publicarse en la página web 
(http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/), en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos 
efectos. 

Por consiguiente, emitida el Acta de evaluación por la citada Comisión de Valoración, en el que se concretan 
los resultados de las evaluaciones realizadas de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Orden de 20 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 249, de 30 diciembre) por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y que forman parte integrante de la Orden de 21 de 
diciembre de 2021 (BOJA núm. 246, de 24 de diciembre), por la que se establecen las bases reguladoras del 
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procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la inversión para 
la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y musicales en 
Andalucía, teniendo en cuenta las puntuaciones de los criterios de valoración según se establece en el 
apartado 12 de la citada Orden de 21 de diciembre de 2021 y en atención a las disponibilidades 
presupuestarias que se establecen en el apartado quinto de la Resolución de 27 de diciembre de 2021 (BOJA 
Extraord. núm. 94, de 28 de diciembre), dado el orden de prioridad resultante de la valoración realizada, y 

en el uso de las competencias atribuidas por el apartado 13 de la citada Orden de 2021, esta Gerencia,  

DISPONE 

PRIMERO.- Proponer como beneficiarias provisionales de las subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, a la inversión para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes 
escénicas y musicales en Andalucía, a las personas y/o entidades que figuran en el Anexo I de la presente 
propuesta de resolución provisional, una vez aplicados los criterios de reparto de las disponibilidades 
presupuestarias, conforme a lo establecido en la convocatoria y en la presente propuesta, a la lista de 
prelación elaborada por la Comisión de Valoración. 

Asimismo, indicar que, en un principio, a la entidad solicitante “TÁVORA TEATRO ABIERTO, SOC. COOP. 
AND.” le correspondía una ayuda de 92.892,15 euros, correspondiente con el resultado de aplicar el 
correspondiente porcentaje de puntuación final obtenida (67%) al importe de subvención solicitado que ha 
sido finalmente aceptado (138.645,00 euros). Sin embargo, teniendo en cuenta las disponibilidades 
presupuestarias establecidas en la convocatoria, el importe de la ayuda que se le puede proponer es de 
48.716,14 euros por agotamiento del crédito disponible. No obstante ello, si alguno de los beneficiarios 

provisionales renunciase a la subvención propuesta o no cumpliera las obligaciones que la condición de 
beneficiario provisional conlleva, el importe de la subvención propuesta a este solicitante se vería 
incrementado en función de la nueva disponibilidad presupuestaria. Todo ello, siempre que cumpla, en 
tiempo y forma, con las obligaciones que las bases reguladoras establecen para los beneficiarios 
provisionales. 

SEGUNDO.- Proponer como beneficiarios suplentes a las personas y/o entidades interesadas que no han 
obtenido la puntuación suficiente para ostentar la condición de beneficiarias provisionales, ordenadas 
según la puntuación en la que figuran en el Anexo II de la presente propuesta de resolución provisional.  

TERCERO.- Considerar no subvencionables los proyectos presentados por las personas y/o entidades que 
figuran en el Anexo III por agotamiento de las disponibilidades presupuestarias que se establecen en el 
apartado quinto de la Resolución de 27 de diciembre de 2021 (BOJA Extraord. núm. 94, de 28 de diciembre) 
de convocatoria de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a la Inversión para la 

modernización y gestión sostenible de infraestructuras de las artes escénicas y musicales en Andalucía, sin 
perjuicio de que puedan llegar a ser beneficiarias, siempre respetando el orden de puntuación y una vez 
verificado que este nuevo beneficiario también cumple con los requisitos exigidos, en caso de que por 
agotamiento de la lista de beneficiarios suplentes le correspondiese adquirir dicha condición a los 
integrantes del Anexo III según el orden de prelación establecido en el mismo.  

CUARTO.- Hacer constar que la propuesta realizada respeta la distribución de las disponibilidades 
financieras asignadas establecida en el apartado quinto de la mencionada Resolución de 27 de diciembre de 
2021 (BOJA Extraord. núm. 94, de 28 de diciembre). 
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QUINTO.- Publicar en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
(http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/) la presente propuesta provisional de resolución, así 
como los Anexos contenidos en la misma, antes referidos, que incluyen las relaciones de solicitantes que 
tienen la consideración de beneficiarios provisionales, beneficiarios suplentes y los proyectos que tienen la 
consideración de no subvencionables. 

SEXTO.- Conceder un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este acto 
administrativo en la página web de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para que las personas 
y/o entidades beneficiarias provisionales y suplentes, utilizando el Formulario-Anexo II publicado en la 
convocatoria, puedan aceptar la subvención propuesta, presentar documentación, reformular su solicitud o 

alegar lo que estimen pertinente en los términos del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, tanto las personas y/o entidades beneficiarias provisionales que se indican en el Anexo I 
como las suplentes que se indican en el Anexo II, deberán aportar, junto al formulario indicado en el 
párrafo anterior, y en el plazo anteriormente fijado, la documentación exigida por el apartado 15 del cuadro 
resumen de la Orden de 21 de diciembre de 2021 (BOJA núm. 246, de 24 de diciembre de 2021), por la que se 
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a la inversión para la modernización y gestión sostenible de las infraestructuras 
de las artes escénicas y musicales en Andalucía; y, además la exigida en la convocatoria, por lo que se 
deberá aportar la siguiente documentación: 

a) Como se ha señalado anteriormente: el Anexo II debidamente cumplimentado.

b) NIF de la entidad solicitante; o, en su caso, DNI o NIE o la tarjeta equivalente de los extranjeros

residentes en España, de la persona representante de la solicitante, en el caso de haberse opuesto a
que sea recabada por la Agencia.

c) Acreditación del carácter de la representación otorgada, en su caso.

d) Fotocopia de los estatutos y/o de la escritura de constitución o modificación de la sociedad inscrita 
en el Registro Mercantil o en el Registro que corresponda.

e) Certificado del domicilio fiscal de la persona física o jurídica.

f) Certificado o documento fehaciente que acredite que la infraestructura esté radicada en Andalucía.

g) Certificado de situación censal en el Impuesto de Actividades Económicas que debe reflejar la 
actividad económica desarrollada en la fecha de solicitud de la ayuda.

h) Licencia de apertura del espacio objeto de la ayuda o documento oficial equivalente.

i) Documentación que acredite el aforo del espacio objeto de la ayuda.

j) Documentación que acredite el número y la duración de la contratación del personal del espacio
objeto de la ayuda.

k) Documentación que acredite la discapacidad del personal contratado.

l) Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) (Modelo Anexo IV.A de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia).

m) Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) (Modelo Anexo IV.B de la Resolución
de 27 de diciembre de 2021 de la convocatoria). (HAGA CLIC PARA DESCARGAR)
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Edf. Estadio Olímpico, Puerta M. Isla de la Cartuja, s/n. 
41092 Sevilla

T. 955 929 000 CIF. Q-9155027-G 

aaiicc@juntadeandalucia.es

n) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales
establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión (Modelo Anexo IV.C de la Resolución de 27 de diciembre de 2021). (HAGA 
CLIC PARA DESCARGAR) 

o) Declaración de no haber solicitado ayuda anteriormente por el mismo concepto.

El Anexo referido en el apartado l) anterior, para facilitar su presentación, se adjunta a la presente 
propuesta de Resolución al final del documento. Asimismo, los Anexos referidos en los apartados m) y n) 
anteriores, pueden ser descargados directamente haciendo clic sobre ellos en el texto subrayado. 

Tanto el Formulario-Anexo II como la documentación referida en el párrafo precedente, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 10.c) del cuadro resumen de las bases reguladoras y en la propia resolución de 
convocatoria ya mencionadas anteriormente, se presentarán preferentemente en el registro electrónico de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica 
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de Administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y en los registros electrónicos 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Fdo.: Almudena Bocanegra Jiménez 

GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA 
DE INSTITUCIONES CULTURALES 
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Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

 
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES (DACI) 
 

Expediente: Componente 24. “Revalorización de la Industria Cultural” 

Subvención “Modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las artes escénicas y 
musicales”. BOJA nº94 28/12/21 

 
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara: 
 
Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 
que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 
vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2.  Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier 
distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la 
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y 
el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias 
señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 



 

en el apartado anterior. 

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su 
persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de concesión. 

 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano gestor de las ayudas, sin dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario. 

 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa 
de aplicación. 

 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 




